
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2020 00403 00 

 

Atendiendo el escrito militante en el abonado virtual 

“38DesisitimientoRecurso”, por el apoderado judicial de la parte demandante 

y por ser procedente, el Despacho tiene por DESISTIDO los recursos 

presentados contra el auto proferido en agosto 3 de 20231.  

 

Así mismo, no se accede a la solicitud de «control de legalidad», habida 

cuenta que no se dan los presupuestos del artículo 132 del Código General 

del Proceso, pues, revisado el dossier no se observa irregularidad alguna que 

deba ser saneada, máxime cuando en esta misma providencia se está 

aceptado el desistimiento de los recursos presentados. 

 

Bajo el cariz de lo expuesto, por Secretaría, dese cumplimiento a lo 

ordenado en aquella providencia. 

 

Notifíquese,  

 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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